
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

ANUNCIO

Caite de Murcia, 28
Agencia Ejecutiva. —1.a Zona

EDICTO

(G. C—3.022)

3s en plantilla, -r- Grado retributivo
Observaciones.

10 A) Administrativos

GOBIERNO CIVIL
Sección de Coordinación y Relaciones

Públicas

Grupo D) Subalternos,
Alguacil.—1.

Madrid, 29 de mayo de 1965.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santavana v Suárez.

(G. C—3.023)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general. — Almacén de Villa

:ntarias

•de esta provincia, aprobada por dicho
Centro Directivo con arreglo a la Ley de
20 de julio de 1963 e Instrucciones com-

En cumplimiento de lo que preceptúa
-el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952 y de conformidad con !o
dispuesto por la Dirección Geneal de Ad-
ministración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de FRESNO DE TOROTE,

Crupo A) Administrativos
Observaciones

Píttcas'en plantilla. — Grado retributivo

Secretario. —13
Madrid, 29 de mayo de 1965. —El Go-

bernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

(G. C—3.021)

Se' anuncia pública subasta por plicas a
la llana de cuatro lotes de muebles,
enseres, maquinaria y otros efectos pro-
piedad de este excelentísimo Ayuntamien-
to, procedentes de desahucios y hallazgos
vencidos.

El acto de la subasta se celebrará en
el Almacén de la Villa, calle de^ Joaquín
García Morato, núm. 120, el día '10 de
junio de 1965, a las doce horas. _

Los muebles, enseres, maquinaria y
efectos objeto de dicha subasta, pueden
examinarse en la expresada Dependen-
cia, en horas de oficina, a partir de la
inserción de este anuncio hasta el día
anterior a la subasta.

El expediente, relación de lotes, sus
precios y pliegos de condiciones están
expuestos en las mismas oficinas del Al-
macén de la Villa.

Madrid, 22 de mayo de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

En cumplimiento de lo que preceptúa
<1 art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952 y*de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección Geneal de Ad-
ministración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de CORPA, de esta provinria,
aprobada por dicho Centro Directivo con
arreglo a la Ley de 20 de julio de 1963
e Instrucciones complementarias. (O.—60.686) Madrid. 10 de mayo de 1965.—El

Agente ejecutivo auxiliar, José Alonso
Fernández.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

anterior

Sexta. El importe del remate será en-
tregado en la propia Agencia Ejecutiva en
el acto de la subasta, o dentro de un
plazo de veinticuatro horas, y caso de no
cumplimentarse este requisito, perderá el
adjudicatario todos sus derechos, asi
como el importe,del depósito constituido
para tener derecho a licitar, precedién-
dose seguidamente a convocar nueva su-
basta en las mismas condiciones que la

Quinta. Que si la adjudicación fuera
por el principal, apremio y costas causa-
das, serán de cuenta del adjudicatario to-
dos los gastos posteriores del expediente,
incluso los honorarios del Notario.

Cuarta. Que por afectar la subasta a
un local de negocio, serán respetadas to-
das cuantas disposiciones contenidas en
la vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos sean de aplicación en este caso.

Tercera. Que una vez empezada la su-
basta v si durante una hora no se pre-
sentaran posturas, se celebrará una se-
gunda licitación por término de media
hora, en la que se admitirán proposicio-
nes que basten a cubrir el principal, apre-
mio v costas causadas.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta habrá de depositarse en la
mesa de la Presidencia el 5 por 100 de
la valoración pericial.

horas, y su desarrollo se ajustará a laí>
siguientes condiciones:

Primera. El tipo de licitación será el
de las dos terceras partes de la valora-
ción pericial.

ÍC—27.003)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

Dése traslado de este acuerdo a la De-
legación Provincial de Sindicatos para su
conocimiento y notificación a los intere-
sados y ordénese la publicación del mis-
mo en el Boletín Oficial de la pro-

Esta Delegación de Trabajo acuferda:
Aprobar el acuerdo de ia Comisión Mix-
ta de Vigilancia del Convenio Colectivo
Sindical del Comercio de RECAMBIOS
Y ACCESORIOS DE AUTOMÓVILES,
aprobado por esta Delegación en 15 de
julio del pasado año y publicado en el
Boletín Oficial de la provincia de 10

de agosto del mismo año, que literalmen-
te es el siguiente: «Dada cuenta de la
contestación recibida del Instituto Na-
cional de Estadística, a través de sus ser-
vicios de Inversiones y Consumo, la Co-
misión Mixta de Vigilancia, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo se-
gundo del Convenio, acuerda que, con
efectos de 1 de junio de 1965, el Plus de
Convenio determinado en el artículo sex-
to del referido Pacto Sindical, será del
ciento diecisiete por ciento, repercutible
asimismo en los cuatrienios por años de
servicio. La razón de este redondeo, en-
tre lo que supone el aumento del coste
de vida habido entre el mes de diciembre
de 1963 y el de igual mes del año si-
guiente, que es el 16,7 por 100, obede-
ce a que, disponiéndose en el párrafo pri-
mero del artículo 2.0 de dicho Convenio,
por aplicación de este índice se efectuará
por unidades enteras, redondeando a la
unidad superior, es por lo que cabe seña-
lar el 17 por 100, el cual supone en el
Plus de Convenio y cuatrienios la modifi-
cación del existente hasta la fecha, y
con efectos de 1 de junio de 1965, por el
de 117 por 100.»

Teniendo en cuenta que el acuerdo de
la Comisión Mixta de Vigilancia del re-
ferido Convenio Colectivo Sindical se
ajusta a lo previsto en el artículo 2.a del
mismo, sin que en él concurra "causa al-
guna de ineficacia de las consignadas en
el articulo 20 de! Reglamento para la
aplicación de la ley de Convenios Colec-
tivos Sindicales, en su consecuencia, y
de conformidad con las facultades conce-
didas por la citada Ley de 24 de abril
de 1958 y por su Reglamento de 22 de
julio del mismo año,

CAL DEL GRUPO DE «RECAMBIOS Y ACCESO-
RIOS DE AUTOMÓVILES» (COMERCIO)

RESOLUCIÓN' DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-
JO, POR LA QUE SE APRUEBA LA REVISIÓN
DEL PLUS DEL CONVENIO COLECTIVO SINDI-

con Vi-

s en plantilla. — Grado retributivo
Observaciones.

>o A) Administrativos.
Secretario.—16. —Agrupad'
illa y Valverde de Alcalá.

auxiliar
Madrid, 29 de mayo de 1965. —El Go-
rnador civil, José 'Manuel Pardo de
mtayana y Suárez.

vincia.
Madrid, 2 de junio de 1965.—El De-

legado de Trabajo, J. Sánchez-Cervera.
(G. C—3.055) (O.—60.694)

Kn cumplimiento de lo* que preceptúa
art. 13 del Reglamento de Funciona-
s de Administración Local, de 30 de
'ye de 1952 y de conformidad con ¡o

puesto por la Dirección Geneal de Ad-
r:stración Local, se hace pública la
intilla revisada del personal del Ayún-
tente de TORREJON DE VELAS-

' de esta provincia, aprobada por di-
' Centro Directivo con arreglo a la
v de 20 de julio de 1963 e Instruccio-
s complementarias.

ha dado el curso legal previsto en las Dis»

Visto el escrito de la Delegación Provin-
cial de Sindicatos, en el que se hace cons-
tar : Que en dicha Delegación «se halla en
trámite de iniciación el Convenio Cok
Sindical de ámbito provincial para empre-
sas y trabajadores encuadrados en la Re-
glamentación de la Construcción y Obras
Públicas. Este Convenio fué solicitado por
la representación social del Grupo Sindical
correspondiente y por esta Delegación

Visto el expediente incoado a conse-
cuencia de escrito formulado por la Or-
ganización Sindical, al que se adjunta
acta de la reunión celebrada por la Co-
misión Mixta de Vigilancia del Convenio
Colectivo Sindical del Comercio de RE-
CAMBIOS Y ACCESORIOS DE AU-
TOMÓVILES y certificación expedida
por el Instituto Nacional de Estadística,
en la que se consigna el porcentaje de au-
mento habido en los índices del coste de
vida. Rogándose en dicho escrito a esta
Delegación se disponga la vigencia y efi-
cacia del acuerdo de la Comisión de Vi-
gilanda con efectos de i.° de junio del
presente año.

pesetas.
El importe del débito que motiva esta

subasta es ei de 3.587 pesetas por prin-

cipal, apremio y costas.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
cia Ejecutiva, calle Murcia, 28, bajo A,

el día 25 de juniopróximo, a las diecisiete

Hago saber: Que en virtud de los dé-

bitos que en el arbitrio sobre Aperturas,
tiene pendientes con el excelentísimo
Ayuntamiento don Abelardo Ledesma
Romero, y para atender al pago de los
mismos, se sacan a subasta pública, por
primera vez, los bienes siguientes:

Lote único. —El trasapaso y derecho
de traspaso del local dedicado a fábrica
de artículos de plástico, sito en la calle
Ferraz, número 21, sótano interior iz-

quierda, valorado pericialmente en 75.000

Don losé Alonso Fernández, Agente
ejecutivo auxiliar para la recaudación
de Arbitrios e Impuestos del excelen-

tísimo Ayuntamiento en la Zona Pri-
mera, de esta capital.

Secretario.— 15Auxiliar.—;.
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timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



OBRAS del proyecto modificado de la
presa para abastecimiento de Ceuta y
anteproyecto de las obras de regula-
ción de los arroyos Renegado, Cala-
mocarro y otros, para el abastecimien-
to citado.

Autorizada por resolución dd excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda la
subasta de las obras de urbanización (ex-
planación y pavimentación, alcantari-
llado y agua) del Polígono «La Magda-
lena», de Aviles (Oviedo), se admitirán
proposiciones para tomar parte en dicha
subasta hasta las trece horas del vigé-
simo día hábil, contado a partir dd si-
guiente al de la última publicación de
este anunció en el ((Boletín Oficial del
Estado» y en los ((Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid y Oviedo. Las
proposiciones se presentarán en la Ge-
rencia de Urbanización (planta cuarta
del Ministerio de la Vivienda, plaza de
San Tuan de la Cruz, número 2, Ma-
drid) o en la Delegación Provincial de
dicho Ministerio en Oviedo (Arzobispo
Guisasola, 2), en la forma que se deter-
mina en la condición séptima del pliego
de las particulares y económicas del pro-
yecto. Los proyectos de las obras esta-
rán de manifiesto en la Gerencia de Ur-
banización y en la Delegación Provincial
-antes citada. El acto de la referida su-
basta será público y tendrá lugar en la
Gerencia de Urbanización el día 7 de ju-
lio próximo a partir de las nueve horas,
ante la Mesa y en la forma establecida
en la condición novena del pliego de las
particulares y económicas. Él tipo de la
subasta es de veintitrés millones nove-
cientas setenta y dos mil diecisiete pese-
tas con sesenta y siete céntimos
(23.972.017,67). La cuantía de la fianza
provisional es de cuatrocientas setenta
y nueve mil cuatrocientas cuarenta pese-
tas con treinta y cinco céntimos
(479.440,35). Si se presentasen dos o
más solicitudes iguales, se verificará en
el mismo arto de la subasta una licita-
ción por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos, precisamente
entre los titulares de dichas proposicio-
nes y, si transcurrido dicho término, sub-
sistiese la igualdad, se decidirá la adju-
dicación por medio de sorteo. El impor-
te del presente anuncio será por cuenta
del adjudicatario.

Madrid, 20 de mayo de 1965.—El Di-
rector-Gerente, P. D., Tose Luis Rodrí-
guez de Colmenares y Diez (Firmado y
rubricado).

ANUNCIO de subasta de las obras deurbanización (explanación y pavimen-
tación, alcantarillado y agua) del Po-lígono ((La Magdalena», de Aviles(Oviedo).

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 25 de mayo de 1965.—El Dele-
gado de Trabajo, J. Sánchez Cervera.

(G. C—\u25a02.929) (O.—60.615)

mismo

Dése traslado del presente Acuerdo a la
Delegación Provincial de Sindicatos para su

conocimiento y el de las empresas y tra-

bajadores afectados, al propio tiempo que
se ordena su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la.provincia.

Junta Económica

Subsecretaría de Aviación Civil

Servicio Meteorológico Nacional No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, hasta el día de pre-
sentación, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del Sur de España
(Málaga), y d modelo de proposición, así
como los requisitos para la presentación
de proposiciones y celebración de la su-
basta son los que siguen:

2.a Apertura de las proposiciones pre-
sentadas bajo sobre núm. 3, que a la vis-
ta de dicho examen se declaren admisi-
bles, en principio, que tendrá lugar el día
12 de julio, a las once horas, en dicha
dependencia

i.a Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias técnicas pre-
sentadas bajo los sobres núms. 1 y 2, res-
pectivamente, que se verificará en la ci-
tada Dirección General d día 7 de julio,
a las once horas, ante la Junta de Con-
tratación de la misma, la cual se hará
cargo de la aludida documentación para
su examen v estudio. Don de nacionalidad

ciño de con domicilio en , «j
representación de , enterado dd

anuncio publicado en el ((Boletín Oficial

del Estado» (o de la provincia) nume-
ro del día de de iob5 7
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en subasta
de las obras de urbanización l**?13"*'

ción y pavimentación, alcantarillado v

agua) del Polígono «La Magdalena», «
Aviles (Oviedo), se compromete a to-

mar a su cargo la ejecución de las ma-

mas, con estricta sujedón a los exp'

sados requisitos v condidones por el coe-

ficiente de adjudicación de \u25a0•\u25a0\u25a0•\u25a0• °,...
nido dividiendo el importe de la ore.*

Por el presupuesto tipo de la sucas
hasta la quinta cifra decimal. Lugar,

cha v firma del solicitante.
ÍG . C-2.091) (0.-&>&»

Modelo de proposición

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de n*™*™1^0*

Coordinación del Área Metro-
politana de Madrid

La Comisión del *>~J*?fSk¡
de Madrid, en sesión ce]eh^ Probar de-
de diciembre de 1964, acordó apr°t>«

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886, a la ley de Administración y Con-
tabilidad de* la Hacienda Pública de
i.* de julio de 1911 y la de 20 de diciem^
bre de 1952, que modificó el capítulo V
de la misma y al pliego de condiciones.

8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verificará
en el mismoacto licitación por pujas a la
llana durante el término de quince minu-
tos entre los titulares de aquellas propo-
siciones, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la' igualdad, se decidirá la adjudi-
cación por medio de sorteo.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el art. 52 de la .vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

4.a Reintegro: La proposición y to-

dos las demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley

del Timbre vigente.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídica y de obrar,
conforme a la legislación de origen. _E1
reconocimiento de las mismas se verifi-
cará por la Administración con vista de
los documentos que presenten las perso-
nas interesadas, los cuales habrán de es-
tar debidamente legalizados y contener
todos los requisitos necesarios para su
autenticidad en España.

Inscrita en el Re-5. —Escritura social
gistro Mercantil. H

6.—Certificado dd acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

4. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
30 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-lev de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo)

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil, deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

4- — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capi-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

3. —Carnet de 'Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954-

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago

1.—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2° de la Ley de
22 de diciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios : En sobre
abierto, señalado con el núm. 1, en el que
se indicará asimismo el título de la su-
basta, y el nombre del proponente, se pre-
sentarán simultáneamente con la propo-
sición los documentos siguientes:

i. a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado se-
ñalado con el núm. 3, en el que se con-
signará que son para esta contrata y el
nombre del proponente. El sobre núme-
ro 2, también cerrado, contendrá la do-
cumentación que se solicita en el pliego
de condiciones.

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

Madrid, 29 de mayo de 1965.—-El Se-
cretario de la Junta Económica.

ÍG. C—3.032) (A.—39-5i8)

El anuncio será por cuenta del ad-
judicatario.

i.ooo Pluviómetros, tipo «Hellmann»,
con un precio limite de 460.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales y
técnicas, así como el modelo de propo-
sición se encuentran a disposición de los
interesados en la Secretaria de la Junta
Económica de este Servicio (Edificio del
Ministerio del Aire, cuarta planta), los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, en sobre cerrado y

lacrado, serán presentadas por los seño-
res licitadores ante la Junta Económica
que a tal efecto se reunirá el día 5 del
próximo mes de julio, a las once horas,
en la Sala de Juntas

Debidamente autorizado este Servicio
Meteorológico Nacional convoca subasta
pública para la adquisición del siguien-
te material: ,

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día , y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, expre-

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm. , con residencia en

Modelo de proposición

VIERNES 4 DE JUNIO

, ve-

'•<>•—i

MINISTERIO DEL AIRE

,e*r>a—**

(G. C —a.986) (0.-60.659)

Madrid, 22 de mayo de 1965 —El ry
rector general, P. D., Rafael Lóbe z Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos*Contabilidad y Contratación.

sando claramente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada to-

da proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique el contenido del
modelo.)

Madrid, 31 de mayo de 1965. —El Te-
niente Coronel Secretario de la Junta,
Jesús Artigas.

(G. C—3.033)

tario

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Jefatura de este Servicio, el día 24 de
junio próximo, a las doce horas.

Los anuncios de cuenta del adjudica-

Servicio de Obras. —Junta Económica

REGIÓN AEREA CENTRAL

Se convoca subasta pública para la
contratación de la obra «Ampliación de
riegos y construcción de depósito para
los jardines de la zona residencial de
Aranjuez», por un importe de trescien-
tas setenta y nueve mil treinta pesetas
(379.030 pesetas), incluidos los beneficios
de contrata, 9 por 100 de beneficio indus-
trial, 2,5 por 100 de administración y
1 por 100 para conservación de la obra
durante el plazo de garantía. El impor-
te de la fianza provisional es de siete mil
quinientas ochenta pesetas con sesenta
(7.580,60 pesetas).-—Los pliegos de condi-
ciones técnicas y legales, modelo de propo-
sición, así como los demás documentos
del proyecto podrán examinarse en las
oficinas de este Servicio, Martín de los
Heros, 51, segunda planta, todos los días
laborables, de nueve a dos de la tarde.

(A.—39-SI9)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Prorrogar provisionalmente la vigencia de
las Normas Laborales aplicables a los tra-

bajadores de las Empresas de la Construc-
ción y Obras Públicas, dictadas por esta
Delegación en 30 de abril de 1964 y publi-
cadas en el Boletín Oficial de la provin-
cia del 8 de mayo del mismo año, en tanto
no entre en vigor el Convenio Colectivo Sin-
dical iniciado a petición del Grupo Social
de la Construcción y Obras Públicas, o la
Norma de obligado cumplimiento que pu-
diera promulgarse en sustitución del Con-
venio, caso de no lograrse acuerdo en el

Esta Delegación Provincial de Trabajo
acuerda :

Segundo.—Que, por otra parte, no es
aconsejable, ni legal ni socialmente, retro-
ceder a la situación anterior a la promul-
gación de las Normas Laborales de obligado
cumplimiento promulgadas por este Orga-
nismo para los trabajadores de las Empresas
de la Construcción y Obras Públicas, en su

consecuencia, y de acuerdo con las facul-
tades previstas en el artículo 16 del Regla-
mento de 22 de julio de 1958, con la nueva
redacción dada al mismo por la Orden de
12 de abril de 1960 y Resolución de la Di-
rección General de Ordenación del Trabajo
de 23 de julio de 1960, en relación con el
artículo 8 de la Ley de 24 de abril de 1958,

Primero.—Que estando en trámite de ini-
ciación de deliberaciones un Convenio Co-
lectivo Sindical que afectaría a idéntica ac-
tividad que la comprendida en el ámbito de
]as normas de obligado cumplimiento dicta-
das por este Organismo en 30 de abril de
1964, pese a que éstas terminarán su vigen-
cia el día 1 de junio próximo, no procede
dictar otras en tanto no se concluya el Con-
venio iniciado, en cuyo caso éste regularía
las relaciones laborales que nos ocupan, má-
xime, cuando de no llegarse a un acuerdo
en el citado Convenio, entonces sería el mo-
mento procesal oportuno de dictar Norma
obligatoria que lo sustituyera.

Teniendo en cuenta

Vistas las Normas Laborales de obligado
cumplimiento aplicables a las Empresas de
Construcción y Obras Públicas, dictadas por
esta Delegación en 30 de abril de 1964 y
publicadas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de 8 de mayo del mismo año.

posiciones vigentes. Habida cuenta que este
Grupo Sindical de Construcción y Obras Pú-
blicas de esta provincia está regulado por
las Normas Laborales dictadas por su Auto-
ridad en 30 de abril de 1964, cuya vigencia
concluye el 1 de junio próximo, ruego a
V. I. tenga a bien prorrogar estas Normas
hasta tanto se llegue a la aprobación del
Convenio actualmente en trámite o a la Dis-
posición legal que pueda sustituirle».

El presupuesto de contrata asciende a
157.816.433,31 pesetas.

La fianza provisional, a 3.156.328,70
pesetas.

La subasta tendrá lugar en un solo
acto, dividido en las dos fases siguien-
tes:

Hasta las trece horas del día 30 de
junio de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Sur de España (Málaga), duran-
te las horas de oficina, proposiciones pa-
ra esta subasta.

2

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A
CONDICIONES ESPECIALES



Jesús Prieto Carrasco.—Pl. Colón, 5.
1962.—,Rama VI.—2-B.—Núm. 73. —Construc. y reparac. obras.—Cuota a
ingresar, 5.614 pesetas.

Andrés Fernández Sánchez.—José An-
tonio, 70. —1962. —Núm. 72. —Cantidad
a devolver, 168 pesetas.

Mariano Lana Villacampa. — Augusto
Figueroa, 36.— 1962.—Rama VI.^2-A.
Núm. 86.—Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 3.517 pesetas.

Eugenio Díaz Gómez.— Alvaro de Ba-
zán, 5.—1962.—Rama VI.—2-B.—Nú-
mero 5.—Construc. y reparac. obras.^
Cuota a ingresar, 58.013 pesetas.

Lorenzo Valencia Muñoz. — Valleher-
moso, 59. —1962:—Núm. 25.—Cantidad
a devolver, 571 pesetas.

José María Fuertes García.—P. a Ni-
ño^ Jesús, 2.—1962. —Rama VI.—2-B.—
Núm. 46. —Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 3.387 pesetas.

Enrique Martín Millán Arrióla.—Mon-
tera, 31.—1962.—Núm. 56.—Cantidad a
devolver, 3.900 pesetas.

Madrid, 21 de mayo de 1965.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro Al-

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana de Ma-
drid (Ministerio de la Vivienda), como
asimismo formular cuantas redamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al excelentísimo se-
ñor Delegado del Gobierno en ia expre-
sada Comisión.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 25 de noviembre úl-
timo, se somete a información pública por
término de un mes, contado a partir del
siguiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a «Aprobación
anteproyecto de ordenación de terrenos
para construir en solares números 59/c
y 59/1 y 60, en el Sector de la Ciudad
Parque Aluche», incoado por «La Cons-
tructora Aluche, S. A.».

Santa Rosa.—2.318.—Barajas.—Anto-
nio Ferer Gila.

Mari-Loli.—2.317. —San Fernando de
Henares.—María Dolores Requeña Polo.

Jefatura del Distrito Minero de

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

Madrid

Por la presente se notifica y hace pú-
blico que en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 45 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Mi-
nería y a sus efectos, a partir del día 14
de junio próximo, darán comienzo las
operaciones de reconocimiento y si pro-
cede la demarcación del terreno solicitado
para el permiso de investigación siguien-
te, en la provincia de Madrid-:

(G. C—2.988)

Madrid, 28 de mayo de 1965. —El In-
geniero Jefe, P. O., (Firmado).

misión

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial a los efectos oportunos y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 45 y 193 del Reglamento General
•para el Régimen de la Minería, para co-
nocimiento de los interesados que no re-
sidan o no tengan apoderado en esta ca-
pital, de los titulares de los permisos co-
lindantes o próximos, y de las concesio-
nes que estén en el mismo caso y de las
Autoridades, a las que se ruega presten
al Personal Técnico de esta Tdatura, en-
cargado del servicio, los auxilios que pre-
cisen para el mejor cumplimiento de su

(O.—60.620)

politana de Madrid
ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

(G. C—3.017)

Madrid, 17 de mavo de 1965. —El In
geniero Jefe (Firmado)

• Lo que se hace público, declarando
franco y registrable el terreno compren-
dido en sus perímetros, excepto para sus-
tancias reservadas a favor del Estado, no
admitiéndose nuevas solicitudes hasta
transcurridos ocho días hábiles a partir
del siguiente al de esta publicación en ei
«Boletín Oficial del Estado». Las solici-
tudes deberán presentarse en esta Jefa-
tura de Minas, Juan de Mena, núm. 10,

de diez a trece treinta.

Número: 2.248. — Nombre: «Cana-
rias» . — Hectáreas: 204. — Término y
provincia: Hoyo de Manzanares (Ma-
drid). —Fecha y causa caducidad: 24-2-
65. No trabajar.

ANUNCIO

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi-
nero hace saber: Que por el Excmo. se-
ñor Ministró de Industria ha sido cadu-
cado el permiso de investigación que 2
continuación ge detalla:

Poivorrnos Duque.—C. 16 —Rama VI.—2-F, —

Gregorio Sanz Demás.—Ulpiano Be-
6.—1962.—Rama VI.—2-F.—Nú-

mero 44. —Construc. obras. —Cuota a in-
gresar, 4. i >7

Clemente Guerra García. — Carretera
de A: 891. —1962. —Rama VI.—2-

F.—Nún- mstruc. obras. —Cuota
a ingresar, 6.917 pesetas.

Lo- mueva Delgado.—Sancho
Dávila, 1.—1962. —Rama VI.—2-F.—
Núm. 32. —Construc. obras. — Cuota a
ingresar, 9.759 pesetas.

ente Olmos Pérez.—San Francis-
co de .—1962. —Rama VI.—2-F.
Núm. 24. —Construc. obras.—Cuota a
ingrs - mesetas.

Darío López López. — Bretón de los
Herreros, 2. —1962.—Rama VI.—2-F.—
Núm. 23. —Construc. obras. — Cuota a
ingresar, 14.942 pesetas.

Antonio Llanes Arrojas
llés, 35. —1962. —Rama VI
mero 19.—Construc. obras
gresar, iq.624 pesetas

Francisco Martín Margaiet.—Duque de
Sesto, 2. —1962. —.Rama VI.—2-F.—Nú-
mero 11. —Construc. obras. —Cuota a in-
gresar, 18.249 pesetas.

José Ramírez Aguilera.—Alberto Agui-
lera, 50. —1962. —Rama VI.—2-F.—Nú-
mero 3. —Construc. obras.—Cuota a in-
gresar, 41.146 pesetas.

Ismael Fernández Martín. — Alcalde
Sáinz de Baranda, 49. —1962 .— Rama
VI.—2-F.—Núm. 2.—Construc. obras.
Cuota a ingresar, 47.383 pesetas.

Fernando Visando Brees. — Rivera
Manzanares, 49. —1962.—Rama VI.—
21-D.—Núm. 104.—Albañilería. —Cuota
a ingresar, '3.032 pesetas.

Manuel Sánchez Díaz.—Antuela, 5.—?
1962.—Rama VI.—21-D.—Núm. 89. —
Albañilería. — Cuota a ingresar, 3.032
pesetas.

Ángel Sanjuán Arroyo.—S. Francisco
de Sales, 3. —1962. —Rama VI.—21-D.
Núm. 88.—Albañilería.—Cuota a ingre-
sar, 3.032 pesetas.

Vicente Manuel Ruiz Camacho.—Ho-
gar de Belén, 32. —1962. —Rama VI.—21-D.—Núm. 82.—Albañilería.—Cuota a
ingresar, 3.032 pesetas.

Félix Rincón Rodríguez. — Capitán
Blanco Argibay, 43. —1962.-—Rama VI.
21-D.—Núm. 68.—Albañilería.—Cuota a
ingresar, 3.032 pesetas.

Teógenes Redondo Herrera.—Av. San
Diego, 168.—1962.—Rama VI.—21-D.—
Núm. 66.—Albañilería.—Cuota a ingre-
sar, 3.032 pesetas.

Mariano Pío Gómez.—Pajares, 1. —1962.—Rama VI.—21-D.—Núm. 56. —Albañilería.—Cuota a ingresar, *3.032
pesetas.

Marcial Sánchez Olivas.—Nicolás Use-
ra,i 8.—Rama VI.—21-D.—1962.—Nú-
mero 44. —Albañilería.—Cuota a ingre-
sar, 4.292 pesetas.

Antonio Salaberria Efeisa.—Generalí-
simo, 53. —Rama VI.—21-D.—Núm. 13.
Albañilería.—Cuota a ingresar, 14.612
pesetas.

MADRID

000»-

DELEGACIONES PROVINCIALES

Antonio Romero Martínez.—Alejandro
Sánchez, 2.—1962. —Rama VI.—16-C.—
Núm. 28.—Material construc.—Cuota a
ingresar, 9.862 pesetas.

Pablo García Gonzalo.—Carlos Arni-
ches, 34.—1962. —Rama VI.—13-A.—
Núm. 31. —Aserrado mármoles.—Cuota
a ingresar, 5.016 pesetas.

José Nadal Pinto.—Víctor Espina, 14.
1962.—Rama VI.—16-C.—Núm. 23. —

Material construcción.—Cuota a ingre-
sar, 9.862 pesetas.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar,
por el concepto de Cuota por beneficios

Ramón Freiré de Andrada.—Téllez, 2.

1962.—Rama VI.— 16-C.—Núm. 39. —Materiales construc. —Cuota a ingresar,
6.562 pesetas.

Manuel Cabrera Palacios.—Gral. Ri-
cardos, 112.—1962. —Rama VI.—16-C.
Núm. 34. —Materiales construc.—Cuota
a ingresar, 6.562 pesetas.

Enrique Pozas Navarro. — Cabo. N.
Mur, 5.—1962.—Rama VI.—16-C—Nú-
mero 53. —Materiales construc. —Cuota a
ingresar, 6.570 pesetas.

Cuota a ingresar,

José Casanova Macicón.—Orden, 8.—
1962. —Rama VI.—16-C.—Núm. 70. —Materiales construc

4.106 pesetas.

José Ayora Sánchez. — Dr. Federico
Rubio, 48. —1962. —Rama VI.—16-C.—
Núm. 66.—^Materiales construc. —Cuota
a ingresar, 3.262 pesetas.

Alberto Feito Parrondo.—Luna, 1.—
1962.—Rama VI.—16-C.—Núm. 75. —
Materiales construc. —Cuota a ingresar,
3.262 pesetas.

Jesús Castro Masegosa. — Dolores
Sancho, 7.—1962. —Rama VI.—16-C. —
Núm., 71. —Materiales construc.—Cuota
a ingresar, 3.262 pesetas.

Talleres Ocho, S. L.-—1962.—Núme-
ro 138.—Sin base.

Juan Gil Nebreda.—Av. San Diego,
número 18.—1962. —Rama VI.—i6^A.—
Núm. 82.—Materiales 'construc.—Cuota
a insrresar, 3.862 pesetas.

Carmen García Bravo. — Feo. Gutié-
rrez, 13.—1962.—Rama VI.—16-C.—
Núm. 78.—Materiales construc. —Cuota
a ingresar, 3.684 pesetas.

tas

Miguel del Cerro Barris. —-Bretón de
los Herreros, 54. —1962. —Rama VI.—
2-A.—Núm. 25.—Construc. y reparación
obras.—Cuota a ingresar, 39.841

Rafael Mingoira Santos. -Rodríguez
San Pedro, 8.—1962. —Rama VI.—2-A.
Núm. 19.—Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 58.172 pesetas.

Número 15.—Construc. y reparac. obras
Cuota a ingresar, 89.650 pesetas.

Eugenio Rubio Chacón. — Diego de
León, 62.—1962. —Rama VI.—2-A. —

Buenaventura Rozas Sanz. —Eduardo
Morales, 17.—1962. —Rama VI.—16-C.
Núm. 96. —Materiales construc. —Cuota
a ingresar, 3.262 pesetas.

Manuela Rodríguez Parra. — Aranca,
número 16.—1962. —Rama VI.—16-C.—-
Núm. 94. —Materiales construc.—Cuota
a ingresar, 3.262 pesetas.

José Alvaro Martín.—Hospital Militar
Doctor Gómez Lila.—1962. —Núm. 84.
Sin base.

Juan Pastor García.—J. García Mora-
to, 54.—1962. —Rama VI.—2-A.—Nú-
mero 72. —Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 8.760 pesetas.

Julián Felipe Ruiz Pérez, —San Blas,
número 6.—1962. —Rama VI.—2-B. —
Núm. 38. —Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 17.322 pesetas.

Innovación, S. L.—Bárbara Bragan-
za, Q.—1962. —Núm. 4. —Sin base.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-

rrido el cual sin haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la vía de
apremio. .

En caso de disconformidad puede in-

terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto, en el
plazo de ocho días, y reclamación ante

Los contribuyentes que figuran rela-
cionados en la que a continuación se in-
serta, no han podido ser notificados en
los domicilios que constan en los docu-
mentos fiscales, lo que se hace por me-
dio de la presente para cumplir dicho
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80 de la ley de Procedimiento
Administrativo.

Por la Dirección Técnica se señala que
'a ordenación propuesta mejora la ante-
riormente proyectada y que los volúme-
nes son similares a los anteriores que
figuran en el corespondiente Plan Parcial.

La Comisión acuerda, por unanimidad,
aprobar la propuesta de modificación de
ordenación de volúmenes en el solar 15-F-
H-J-G-K del sector núm. 2 de la Auto-
Pista de Toledo, presentada por «AZCA»
\u25a090n carácter inicial, sometiéndola a in-
formación pública durante el plazo regla-
mentario v posteriormente al trámite de

«Igualmente, fuera del Orden del Día,
se examina escrito de la Asociación Mix-
ta de Compensación de la Manzana «A»
de la Zona Comercial de la avenida del
Generalísimo, de Madrid, A. Z. C. A.,
en que se señala que por el Consejo de
la misma, en sesión de 25 de los corrien-
tes, fué aprobado el estudio de nueva or-
denación de volúmenes en el solar 15-F-
H-J-G-K del Sector núm. 2 de la Auto-
P.ista de Toledo, que facilita la adjudica-
ción de parte del mismo, a efectos de edi-
ficación de viviendas destinadas a expro-
piados de la Manzana «A» de la Zona
Comercial de la avenida del Generaljsi-
m °. acordándose solicitar de la Comisión
Qel Área Metropolitana de Madrid la apro-
bación de dicho cambio de ordenación.

La Comisión de Plenamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana de Ma-
drid, en sesión celebrada el 31 de marzo
e J965, adoptó el siguiente acuerdo:

VIERNES 4 DE JUNIO

(G. C—2.934)
varez,

(O.—60.619)

varez
(G. C \u25a0—2-935)

—Divino Va-
-2-F.-NÚ-

—Cuota a in-

El expresado acuerdo se inserta en este
Boletín Oficial de la provincia, a los
efectos de su publicidad y ejecutividad,
cumpliendo lo prevenido en el artículo 35
de ia vigente ley de Régimen del Suelo
v Ordenación Urbana.

Madrid, 14 de mayo de 1965. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro Al-

Igualmente, en sesión de 2 de marzo
del año en curso, se aprobaron definiti-
vamente los Estatutos de la Junta de Com-
pensación de la citada Colonia Parque,
en Boadilla del Monte.

finitivamente el Plan Parcial de Parque
Residencial, promovido por «FINSA» en
el término municipal de Boadilla del Mon-
te, de acuerdo con las condiciones esta-
blecidas en la legislación vigente.

Lo que se hace público a efectos de lo
establecido en el artículo 32 de la Ley
del Suelo de 12 de mayo de 1956, some-
tiéndose el expediente a información pú-
blica durante el plazo de un mes a par-
tir de la inserción del presente anuncio,
pudiendo dentro de dicho plazo interpo-
ner las reclamaciones que procedan, pre-
vio examen del expediente en la Comisión
del Área Metropolitana.

Madrid, 20 de mayo de 1965.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro Al-

audiencia del excelntísimo Ayuntamientode Madrid».

varez.
(G. C—2.93.6) (O.—60.621)

vincia.

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspende el pago de las
cuotas correspondientes.

En todos los plazos reseñados se en-
tenderá días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-

Asimismo, contra las bases impositi-
vas fijadas por la Junta de Evaluación
del Grupo respectivo, puede interponerse
recurso de agravio comparativo, o el de
agravio absoluto, en d plazo de quince
días, el primero ante el Jurado Provin-
cial de Estimación de Utilidades, y el
segundo ante la Administración de Ren-
tas Públicas.

el Tribunal Económico Administrativo en
d de quince.
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Arturo Galeras Marios. — Paseo Ex-
tremadura, 34. —1962. —Rama VI.—2-B.
Núm. 76.—Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 3.032 pesetas.

Pablo Mateos Matei.—Gral. Sanjurjo,
número 46.—1962. —Núm. 82.—Sin ba-



Nombre del peticionario: Don Amador

Salgado Santos.
Domicilio: Llantén, 1,. Madrid.
Ciase de material a extraer: Piedra.
Metros cúbicos: 2.000.

Francisco Baeza Adalid.—Narváez, 24.
1962.—Rama XII.—7.—Núm. 143.—Al-

macenistas madera.—Cuota a ingresar,
¿4.-000 pesetas.

José Antonio Mugica González. — Ge-
neral Pardiñas, 84. —1962. —Rama XII.
7. —Núm. 121.—Almacenistas madera. —
Cuota a ingresar, 8.200 pesetas.

Paulino Marcos Vela.—Abastos, 47.—
1962. —Rama XII.—7.—Núm. 119.—Al-
macenistas madera.—Cuota a ingresar,
6.344 pesetas.

Jesús Sierra Nieto.—Carretera de Gua-
dalajara, 10.—1962. —Núm. 108.—Sin
base.

Cuota a ingresar 6.732 pesetas
Número 103.—Almacenistas madera

Marcelino Abad de Pedro. —Florida-
blanca, 36.—1962. —-Rama XII.—7. —

Cesáreo Ruiz Hernández. —Agucicate,
número 11.—1962. —Rama XII.—7- —Núm. 84. —Almacenistas madera. —Cuo-
ta a ingresar, 11.400 pesetas.

Juan Coello García.—Martínez Segui-
do, 54. —1962. —Rama XII.—7.—Nú-
mero 51. —Almacenistas' madera. —Cuota
a ingresar, 19.928 pesetas.

Damián Calvo Maderuelo. — Agustín
Diez, 7.—1962.—Rama XII.—7.—Nú-
mero 61.—Almacenistas madera. —Cuota
a ingresar, 18.200 pesetas.

Francisco Cruz Cantero. — Eduardo
Morales, 14.—1962.—Rama VI.—-8-C.—
Núm. 12.—Vidrio.—Cuota a ingresar,
4.350 pesetas.

Victoriano Soler Herrero. —Paseo Mi-
guel Rubiales, 7. —1962.—Rama VI.—
2-E.—Núm. 25.—Construc. y reparación
obras. —Cuota a ingresar, 13.619 pese-
tas.

Manuel García Fernández. — Carlos
Ruiz, 3.—1962. —Rama VI.—2-E.—-Nú-
mero 22.—JConstruc. y reparac. obras.—
Cuota a ingresar, 17.208 pesetas.

Ceferino Robles Sánchez- —Cuevas Al-
manzora, 5.—1962. —Rama VI.—2-E.—
Núm. 23.—Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 14.149 pesetas.

José Martín Tejedor. — Marqués de
Borja, 15.—1962. —Rama VI.—2-E. —Número 15.—Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 27.600 pesetas.

Luis Mangado Torrubia. — Barquillo,
número 13.—1962. —Rama VI.—2-E. —
Núm. 19.—Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 23.383 pesetas.

José María Vera Martínez. —Pje. Valde-
quemada.—1962. —Rama VI. —- 2-E. —
Núm. 6. —Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 45.455 pesetas.

Donatd Morcillo Rodríguez. —López de
Hoyos, 87.—1962. —Rama VI.—2-E. —
9.—Núm. 9.-^Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 44.848 pesetas.

Armando Fernández Miro.—Narváez,
número 34. —1962. —Rama VI.—2-E.—
Núm. .4.—Construc. y reparac. obras.—
Cuota a ingresar, 78.089 pesetas.

Manuel Vallejo Mardones.—Alcánta-
ra, 35.—1962.—Rama VI.—8-C .—Nú-
mero n.—Vidrio. —Cuota a ingresar,
3.319 pesetas.

Francisco Rama Ruiz.—Embajadores,
número 134.—1962. —Rama VI.—-2-iE.—-
Núm. 51. —Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 3.032 pesetas.

Ángel Lázaro Jiménez. —Hilarión Es-
lava, 16.—1962.—Rama VI.—2-E. —Núm. 50. —Construc. y reparac. obras.
Cuota a ingresar, 3.032 pesetas.

Número 47.—Construc. obras. —Cuota a
ángresar, 3.032 pesetas.

Enaga, S. A.—Pl. Conde Valle Su-
<áiil, 6.—Núm. 11.—Sin base.

,Alvi, S. A.—Ota. Toledo.—1962. —Número 2. —Sin base.

Ángel Serrano Molina.—Castelló, 20.

1962.—Rama VI.—2-E. —Núm. 2. —Construc. y reparac. obras. —Cuota a in-
gresar, 124.275 pesetas.

Manuel Sánchez Alvarez. —Sta Cruz
de Marcenado, 8.—1962. —-Rama VI. —2-¡E.—Núm. 3.—Construc. y reparación
obras. —Cuota a ingresar, 108.347 pese-
tas.

Cuota a ingresar, 3.162 pesetas.
Felipe Martín Brazales. —< Malcampo,

número 25. —1962. —Rama VI.—9.—
Número 29. —'Manufact. vidrio hueco.—
Cuota a ingresar, 5.412 pesetas.

Domingo Vidal Díaz. —Luis Ruiz, 5.
1962.—Rama VI.—14-C. —Núm. 6.—Fá-

brica ladrillos, etc. — Cuota a ingresar,
.13.116 pesetas.

Fernando Palacín Gómez. — Gabriel
Lobo, 23. —1962 .—Rama VI.—9.—Nú-
mero 28. — Manufact. vidrio hueco. —

Núm. 27.—Óptica.—Cuota a ingresar,
3.994 pesetas..

Laura Martín González. —Marcelo Use-
ra, 20. —1962. —Rama VI-18-B.—Núme-
ro 64.—Óptica. —Cuota a ingresar, pe-
setas 1.302.

Javier Alegría Vives.—S/s. —1962. —
Rama VI-13-B. —Núm. 45.—Manufactu-
ras piedras. —Cuota a ingresar, 16.322
pesetas.

Federico del Monte Martín.-—Francis-
co Calvo, 15.—1962. —Rama VI-13-iB.—
Núm. 56. —'Manufact. piedras.—Cuota a
ingresar, 9.329 pesetas.

Baldomero Martín Martín. — Arenal,
número 14.—1962. —Rama VI-18-B. —

Luis Alonso de Dios. — Plaza de las
Cortes, 3.—1962. —Rama XX-8.—Nú-
mero 49. —Menor vinos.—Cuota a ingre-
sar, 4.813 pesetas.

Margarita Rayo Cordero. — Alfonso
XIII, '6.— 1962.—Rama XX-8.—Núme-
ro 83.—-Menor vinos.—Cuota a ingresar,

3.702 pesetas.
Adrián Martín Albo Fernández. —Juan

Antonio Maroto, 21. —1962. —Rama XX--
8.—Núm. 144.—Menor vinos.—cuota a
ingresar, 2.039 pesetas.

Simón Hernández Martín. — Antonio,
número 11.—io6z.—Rama XX-8.—Nú-
mero 165. —Menor vinos.—Cuota a in-
gresar, 2.039 pesetas.

Alfredo Menéndez Groncido. — María
Farderera, 10.—1962. —Rama XC-8.—
Núm. 237. —Menor vinos.—Cuota a in-
gresar, 994 pesetas.

Técnica y Trabajo, S. L. — Alcalde
Sáinz de Baranda, 6.—1962. —Núm. 28.
Sin base.

Emilio Navarro Candel. — Almirante,
número 27. —.1962. —Rama VI-20.—Nú-
mero 22. —Indust. Aux. de la construC-
dón. —Cuota a ingresar 13.934 pesetas.

Cuota a ingresar, 2.608 pesetas.
Juguetes Fer-Mar, S. L.—Esparteros,

número 11.—1962. —Núm. 7.—^Sin base.
Fernando Oñoro Gilarte. —Núñez de

Balboa, 4.—1962. —Rama 1-14-B.—Nú-
mero 27. —Juguetería y deportes.—Cuo-
ta a ingresar, 5.527 pesetas.

Vicente Peragón Herranz. —Ríos Ro-
sas, 38. —1962. —-Rama I-14-B.—Núme-
ro 29. —Juguetería y deportes.—Cuota a
ingresar, 5.327 pesetas.

EmilioCabrero Meruéndano. —Ibiza, 5.
1962.—Rama I-14-B.—Núm. 54. —Ju-
guetería y deportes.—Cuota a ingresar,

3.187 pesetas.
Industrias Atienza, S. R. C. —Bolivia,

número 8.—1962. —Núm. 19.—Sin base.

Emilio Díaz Jiménez. — Carretera de
Aragón, 1.2.—1962.—Rama XII.—7- —
Núm. 149. — Almacenistas maderas. —

Núm. 41.—Fab. piedras.—Cuota a in-
gresar, 5.500 pesetas.

Ferr y Cenix, S. L.—Paseo Extrema-
dura, 349.—1962.—Núm. 37. — Sin base.

José Vargas López.—López de Hoyos,
sin número. —1962. —Rama VI-11-B.—
Número 38. —Fab. cemento. —- Cuota a
ingresar, 6.000 pesetas.

Andrés Bernal Man.—Cantueso, 13.—
1962.—Rama VI-11-B.—Núm. 42.—Fa-
bricación cemento. —\u25a0 Cuota a ingresar,
2.400 pesetas.

Cerámicas San Nicolás, S. A.—Pre-
ciados, 27. —1962. —Núm. 24. —Sin base.

Cerámica del Jarama, S. A.—Hermo-
silla, 47.—1962. —Núm. 41.-—Sin base.

D. A. T. A., S. L.—Antonio Toleda-
no, 2. —Núm. 28. —Sin ¡base.

Francisco Ruano González.—Av. José
Antonio, 20. —,1962. —Rama VI-14-B.—
Núm. 47. —Fab. ladrillos, etc. —Cuota a
ingresar, 11.300 pesetas.

Antonio Baena Morales. —Plaza Ma-
yor, 21. —1962. —Rama XX-8.—Núme-
ro 39. —Menor vinos.—Cuota a ingresar,
4.813 pesetas.

Sebastián Ignacio Balaguer, Granada,
número 36. —1962. —Rama VI-11-D.—
Número 20.—Fea. Piedras. —Cuota a in-
gresar, 17.303 pesetas.

M. Gómez. —Marqués de Viana, 55.—
1962. —Rama VI-11-D.—Núm. 26.—Fá-
brica Piedras. —Cuota a ingresar, 11.020

pesetas.
Francisco Redondo García. —Alham-

bra, 7.—1962. —Rama VI-11-D.—Núme-
ro 32.—Fab. piedras. —Cuota a ingresar,
6.362 pesetas.

Andrés Arroyo Soriano. —Marcelo Use-
ra, -g. —1962.—Rama VI-11-D.—Núme-
ro 40.—Fab. piedras. —Cuota a ingresar,
5.687 pesetas.

María Cañedo TerrabaL—M.° Carmen,
número 22. —1962. —Rama VI-11-D. —

VIERNES 4 DE JUNIO

(0.-60.589)

Autorizaciones

Comisaria de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

M— P l —

NOTA

Xota-extracto

Madrid, iq de mayo de 1965.—El Co-misario Jefe de Aguas, Longi no=Luengo.
(G. C—2.896)

Las obras se ejecutarán en terrenospropiedad de la sociedad peticionaria y
de dominio público, cuya ocupación se so-licita.

de 6 metros en la coronadón, sobre la QUPse proyecta un camino de servido de \lfinca. El talud del malecón es de i -<
revestido en el cauce por capa de piedra
de tamaño superior a 0,20 metros y la-partes cóncavas con coraza de gaviones"
El camino llevará un encachado de n¡e '
dra gruesa, sobre el que se construye elafirmado. } '

(G.-3.128)

Madrid, 3 de abril de 1965.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Pascual Gallego e Hijos, S. A—Co-
rreos, 2-4. —1963. —Rama 12-852-b.— Nú-
mero 8.—Sin base.

Juan José Peligro Balaguer. —Virgen
de Belén, 10.—1963. —Ref. 8.870—Ra-
ma 21-41. —Núm. 70. —Fab. Tejidos.—
Cuota a ingresar, 4.896 pesetas.

Enrique Aparado Prats.—Alcalde Ló-
pez Casero, 10.—Ref. 9.290. —1963.—Ra-
ma 21-624-fgh. —Confec. caballero.—
Cuota a ingresar, 1.872 pesetas.

Ricardo Martín Blanco.—Luis Cabre-
ra, 24. —'Ref. 7.446. —1963.—Rama 17-
720-g. —Núm. 49. —Carnicerías. —Cuota
a ingresar, 2.464 pesetas.

Graciliano Benito Sánchez. — Pasaje
Doña Carlota, 12.—Ref. 7.480. —1963.
Rama 11-720-g. —Núm. 83. —Carnice-
rías.—Cuota a ingresar, 1.236 pesetas.

Núm. 57. —Fab. Tejidos.—Cuota a in-
gresar, 5.720 pesetas.

Carlos Vaquero Escaño. — Antolina
Merino, n. —Ref. 8.855.-—1963.— Rama
21-41. —Núm. 54. —Fab. Tejidos. —Cuo-
ta a ingresar, 5.405 pesetas.

Laura Prada Losada.—Oso, 23, —Re-
ferencia 8.858. —1963. —Rama 21-41. —

Olegario Gamoneal Rodríguez.—Merca-
do, c/28. Vallecas.—1963. —Rama 13-641.
Núm. 18.—Menor perfumería.—Cuota a
ingresar, 364 pesetas.

Juana Malón Garcés.—Genova, 10.—
icfo3. —Ref. 9.896. —Rama 12-81 i-B.—
Núm. 109. —Pensiones segunda. —Cuota
a ingresar, 2.628 pesetas.

Mariano Pérez López. —Ferraz, 23. —
Ref. 1.656.^1963.—Rama 15-701.—Nú-
mero 75. —Comercio automóviles. —Cuota
a ingresar, 11.000 pesetas.

Carlos Tarazo Duce.—rNtra. Sra. de
la Paz. —Carretera de Barajas a San Fer-
nando. —Barajas. —1962. —Rama III-10-
A.—Núm. 27.—Fab. harinas. —Cuota a
ingresar, 550 pesetas.

Jeremías Sánchez Manteca. —Augusto
Figueroa, 4.—Ref. 4.382. —1963. — Ra-
ma 21-631-B. —Núm. 20. —Menor merce-
ría. —Cuota a ingresar, 15.420 pesetas.

Antonio Rodríguez Aragoneses. —-Hor-
taleza, 49. —Ref. 4.458. —1963.. — Rama
21-631-6,.— Núm. 98.—Menor mercería.
Cuota a ingresar, 1.944 pesetas.

María Eugenia Carril Pérez. —Augus-
to Figueroa, 43.—Ref. 4.473.—1963.—
Rama 21-631-B. —Núm. 113. —Menor
mercería. —Cuota a ingresar, 944 pese-
tas.

(G. C—2.898) (O.—60.59O

Madrid, 24 de mayo de 1965.—El Co-
misario Tefe de Aguas, Longinos Luengo.

ANUNCIO

Don Rafael Cavestany Cantos-Figue-
roa, con domicilio en calle Ortega y Gas-
set, 25, Madrid, ha presentado en esta
Comisaría de Aguas, instancia acompa-
ñada de memoria y croquis, en la que so-
licita autorización para utilizar una barca
con las características siguientes: Pro-
pulsión, motor; Eslora, 14 pies; Manga,
5 pies; Puntal, 80 centímetros; Potencia,
40 HP.; Uso, recreo; en el embalse de
San Juan, para servicio particular; y en
cumplimiento de lo prevenido en el apar-
tado g) del artículo 15 del Reglamento de
Policía de Aguas y sus Cauces aprobado
por Decreto de 14 de noviembre de 1958,
ha acordado esta Comisaría de Aguas su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y abrir la informa-
ción pública correspondiente, por un pla-
zo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha siguiente a la
de inserción de este anuncio en el citado
Boletín Oficial, para que durante el
mismo puedan los particulares y entida-
des interesados, presentar en esta Comi-
saría y en la Alcaldía de San Martín de
Valdeiglesias las reclamaciones que con-
sideren procedentes contra la indicada pe-
tición, quedando al efecto de manifiesto
el expediente en estas Oficinas, sitas en
el Ministerio de Obras Públicas, para
cuantos deseen examinarlo (Referencia
embalse de San Juan, número 93).

Autorización para extracción de áridos
ca del Tajo

Comisaría de Aguas de la Cuen-

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-

ANUNCIO

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Don Dionisio Martín Sanz, en repre-
sentación de «Autocampo, S. A.», con
domicilio en Madrid, calle Covarrubias,
número i, ha presentado en esta Comisa-
ría instancia, acompañada del oportuno
pityecto, solicitando autorización para
realizar obras de defensa en la margen
derecha del río Jarama, en término mu-
nicipal de Ribas de Jarama (Madrid), en
la finca ((Campillo de San Isidro», de su
propiedad, y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
Decreto-ley número 33 de 7 de enero de
1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial citado, para
que durante el mismo puedan los parti-
culares v entidades interesados presentar
en esta Comisaría v en la Alcaldía de Ri-
bas de Tarama (Madrid), las reclamacio-
nes que consideren pertinentes contra la
indicada petición, quedando al efecto de
manifiesto el expediente y proyecto en
estas Oficinas, sitas en Madrid, Nuevos
Ministerios, para cuantos deseen exami-
narlos. (DEF-I7I-)

La defensa se provecta en la margen
derecha del río Tarama, vcomprende una
longitud de 2.184,12 metros, contada
desde el comienzo del camino de la finca
«El Piul» hacia aguas arriba. Consiste
en un malecón longitudinal con anchura

4

Cauce: Río larama. . ,
Tramo: De 300 metros de longstua

comprendido desde el kilómetro 20,j

de la carretera de Madrid a Franca, ta-

ta el kilómetro 26,600 de dicha carreter^
Término municipal: San Sebastian oe

los Reyes (Madrid).
Precio de venta al público en eimg^

de extracción precisamente: 20 1

pesetas d metro cúbico. e
Toda reclamación u oDserv^on rA

el precio de venta consignado >

°^olantearse por escrito v ante esi«*

saria en el plazo de diez días na fc
v consecutivos, contados a par

fecha de inserción de esta nota en

letin Oftcial de la provincia. (*\u25a0

cia A. R. 99.2.) *-__E1 c°"
Madrid, 22 de mayo de 196.V 0.

misario Jefe de Aguas, Longinos u

(G C-2.992) (O-*^



Local

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: 20 (veinte)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a "partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Referen-
cia A. R. 99.3.)

(G. C—2.993)

Madrid, 24 de mayo de 1965. —El Co-
misario Tefe de Aguas, Longinos Luengo.

(C—60.664)

Nombre del peticionario: Doña Merce-
des Rivas Rivas.

FJomicilio: La Menta, 17, Madrid.
Clase de material a extraer: Piedra.
Metros cúbicos: 1.000.
Cauce: Río Tarama
Tramo: De 100 metros de longitud,

comprendido desde el kilómetro 26,660
de la carretera de Francia hasta el kiló-
metro 26,760 de dicha carretera.

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Una maleta conteniendo diversas pren-
das de vestir de caballero, señora y ni-

ALCORCÓN

Se encuentran depositados en este
Ayuntamiento, a disposición de quien jus-
tifique su propiedad, los siguientes obje-
tos hallados en la vía pública :

Una motocicleta marca «Minsa», ma-
tricula SS-38612.

. Dado en Madri:':, a veintiuno de mayo
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Magistrado de
Trabajo, Valentín Serrano Sánchez.

(C.—26.C

El vehículo que se subasta se encuen-
tra situado en la calle Pozo Nuevo, sin
número, de la localidad de Aipedrete, de
esta provincia, precintado por los servi-
cios de tráfico y a disposición de esta
Magistratura, siendo su depositario don
Juan Guillen Sacristán, con domicilio en
Cea Bermúdez, número cuarenta, a quien
podrán dirigirse los licitadores que deseen
asistir a la subasta para su examen, si así
lo estiman pertinente.

Tercera. La consignación del precio
se verificará ante ia Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Primera. Se tomará como tipo de
primera subasta la cantidad en que
sido tasados los bienes, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer el rema-
te a calidad de ceder a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la Mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al afec-
to, el (iiez por ciento de la cantidad que
sirva de tipo.

AYUNTAMIENTOS
CHINCHÓN

A efectos de reclamaciones, se halla
expuesto al público, por término de quin-
ce días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, expediente de suplemento y ha-
bilitación de créditos núm. 1, sin trans-
ferencia, para atender al pago de las obli-
gaciones cuyo detalle consta en el mismo.

(G.C.—3.024)

Chinchón, 29 de mayo de 1965.
Alcalde; Baldomero Martínez Peco

(O.—60.678)

de Madrid
Magistratura de Trabajó núm. 4,

Lo que se hace público para general
.conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía,
dentro del plazo de diez días, de confor-
midad con el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961.

(G. C.—3.031)

San Lorenzo del Escorial, 28 de mayo
de 1965. —El Alcalde (Firmado).

(O.—60.685)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Jesús García de Couto ha solici-

tado licencia para la instalación de una
industria de Manufacturas plásticas en la
calle de Maria Cristina, de este Real Si-
tio, núm. 10.

Alcorcón, a 26 de mayo de 1965. —El
Alcalde, Casto Lurigados Gómez.

(G. C—3.030) (O.—60.684)

ños

(G. C—3.025)

. Getafe, 12 de mayo de 1965.—El Al-
calde (Firmado)

la publicación de esta convocatoria en el«Boletín Oficial del Estado». No es ne-
cesario presentar los documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidady requisitos exigidos en esta convocato-
ria, quedando únicamente obligados a
aportarlos los concursantes propuestos
por d Tribunal dentro del plazo de trein-
ta días, a partir de la propuesta.

Se tendrán en cuenta los cupos de dis-
tribución para mutilados, ex combatien-
tes, ex cautivos y huérfanos, señalados
en la Ley de 17 de julio de 1947, en la
forma establecida en la Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 22 de ene-
ro de 1954.

Transcurridos que sean dos meses des-
de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», se seña-
lará día, hora y local para verificar las
pruebas de aptitud de los aspirantes, cu-
yo señalamiento se anunciará, al menos,
con quince días de antelación.

Las pruebas de aptitud consistirán en
la práctica de los siguientes ejercicios:
i.° Redacción de un escrito, como parte
o denuncia que sobre un supuesto, rela-
cionado con acto del servicio, fije el Tri-
bunal. — 2.° Resolución de un problema
de aritmética, elemental. — 3.° Ejercicio
oral, consistente en lectura e interpreta-
ción de un texto que determine el Tribu-
nal, y contestar a preguntas relativas a
la función del cargo sobre faltas com-
prendidas en el 'Código penal, contra el
orden público, intereses generales, régi-
men de población, contra las personas y
la propiedad, sobre las detenciones y nor-
mas generales del tráfico urbano según
el Código de Circulación.

Los ejercicios serán realizados en una
misma sesión, señalándose por el Tribu-
nal el tiempo necesario para la realiza-
ción de cada uno de ellos.

Los ejercicios serán calificados en con-
junto por el sistema de puntuación, pu-
diendo cada miembro del Tribunal con-
ceptuarlo desde i a 10 puntos, conside-
rándose eliminado el aspirante que no al-
cance el mínimo de cinco puntos, deter-
minada dicha calificación por el cociente
que resulte de dividir el total de puntos
concedido por el número de miembros del
Tribunal.

En lo no previsto en esta convocatoria
se estará a lo dispuesto en el Reglamen-
to general sobre oposiciones y concur-
sos de 10 de mayo de 1957 y disposicio-
nes complementarias.

COMUNIDAD DE RECANTES DE
FUENTIDUEÑA DE TAJO

(MADRID)

(O.—60.670)

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día 25 del próximo mes
de junio y hora de las doce de su ma-
ñana, en el local de esta Magistratura del
Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, número 27, bajo las siguientes

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de 18.750 pe-
setas

Un tresillo, color obscuro, compuesto
de sofá y dos butacas. Un frigorífico,
marca «Edesa», tamaño mediano. Una la-
vadora, marca «Edésa». Una librería pe-
queña de madera, rinconera. Dos estan-
tes pequeños y con una puerta cada uno.
Tresillo amarillo, compuesto de sofá y dos
butacas. Un televisor, marca «Askar», de
23 pulgadas.

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número 4, de los de
esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura se presta cumplimiento a exhorto de
la Magistratura del Trabajo de Badajoz,
dimanante de autos 238,. de 1964, segui-
dos ante la misma a instancia de Pedro
Chávez Acedo y otros, contra José Alco-
ba Conde, sobre cantidad, en el- que en
providencia de esta fecha he acordado la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, de los bienes em-
bargados a dicho demandado, consisten-
tes en lo siguiente:

(X.—3.14S) (G. C.—3.005)

7-° Ruegos y preguntas

Fuentidueña de Tajo, a 24 de mavo
de ioó^.—El Presidente, P. D. (Fir-
mado).

4-° Ordenación de acequias.
=¡.° Renovación de la Junta Rectora.
6." Nombramiento de Jurado de

Riego

3.0 Aprobación, si procede, de la li-
quidación de gastos.

i.° Informe de la Comunidad.
2.0 Aprobación del Presupuesto para

el ejercicio actual.

Esta Comunidad convoca a todos los
regantes de este término municipal, a la
Tunta General que tendrá lugar en el Sa-
lón de Actos del Ayuntamiento el día 29
de junio próximo, a las doce horas, en
primera convocatoria, y a las doce trein-
ta en segunda, siendo válidos los acuer-
dos cualquiera que sea el número de asis-
tentes a esta última. El orden del día
será el siguiente:

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad en que han sido ta-
sados los bienes, no admitiéndose postu-
ras inferiores a las dos terceras partes
del avalúo, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Zarzalejo, a 26 de mayo de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Alcalde (Fir-

mado). .„ , £0
,

(G. C—3.028) (O.—60.681)

C—3.027)

Estremera, 26 de mayo de 1965.—El
Alcalde. Saturnino Gómez

ZARZALEJO
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente
de habilitación y suplemento de crédito,

por medio de transferencia, dentro del
Presupuesto ordinario vigente, a los efec-
tos de examen y reclamadón proceden-
tes

Tielmes, 20 de mayo de 1965. —El Al-
calde, Jesús Castillo del Torol

(G. C—3.026) (O.—60.680)

ESTREMERA
Formados los Padrones de Exacciones

por tasa sobre tránsito de animales,
desagüe de canalones, ocupación de vue-
lo, suelo y subsuelo de vías públicas, es-
caparates y anuncios, rodaje y arrastre,
y arbitrio no fiscal sobre perros, todos
del año 1965, quedan expuestos al pú-
blico, por plazo de quince días, en la Se-
cretaría municipal, a efectos de examen
v reclamaciones

TIEEMES
Se halla terminado y expuesto al pú-

blico, por término de ocho días, el ex-
pediente de enajenación de una parcela
en el paseo de la Estación, de este pue-
blo, propiedad de este Ayuntamiento, cu-
ya subasta se celebrará pasados los días
citados y los diez siguientes, también há-
biles, del anuncio de subasta que tam-
bién se une.

GETAFE
Autorizado este Ayuntamiento por la

Junta Calificadora de Destinos Civiles,
según escritos obrantes en este Ayunta-
miento, se convoca concurso con arreglo
a lo prevenido en el Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1953 y disposiciones comple-
mentarias, para la provisión en propie-
dad de. siete plazas de Guardia de Poli-
cía Urbana, dotadas con un sueldo base
de 14.000 pesetas, una retribución com-
plementaria de otras 14.000 pesetas, au-
mento del 10 por 100 sobre el último suel-
do por cada cinco años de servicios pres-
tados, dos pagas extraordinarias de una
mensualidad cada una y demás emolu-
mentos legales.

Según previene el artículo 252 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
do Local, la Guardia Municipal consti-
tuye un solo Cuerpo bajo la denomina-
ción genérica de Policía Municipal, sin
perjuicio de las especialidades y denomi-
naciones de urbana, rural, nocturna, de
tráfico y otras; en consecuencia, el Ayun-
tamiento podrá disponer del personal pa-
ra cualquier especialidad dentro de su de-
nomiación genérica, según las necesida-
des de los propios servicios.

Son condiciones indispensables para
concurrir a este concurso ser español, de
más de veintiún años, si exceder de cua-
renta y cinco, haber observado buena con-
ducta, carecer de antecedentes penales,
tener una talla mínima de 1,600, no pa-
decer enfermedad ni defecto físico que
'mpida el normal ejercicio de su función
y no hallarse comprendido en ningún ca-

fo de incapacidad o incompatibilidad
fegal.

Las instancias, en las que los aspiran-
tes deberán manifiestar, expresa y deta-
Uadamente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones que para tomar parte
en el concurso se exigen, referidas siem-
pre a la fecha de expiración del plazo de
P/esentación, se dirigirán al limo, señor
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
debidamente reintegradas, y se presenta-
j*n en el Registro en el plazo de treinta
*"as hábiles, a partir del siguiente al de

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de
esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos 86o, de 1964, segui-
dos a instancia de Marcos Elvira Leiro.
contra don Juan Guillen Sacristán, sobre
ejecución de conciliación sindical; en ios

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente

VIERNES 4 DE JUNIO 5

guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

Condiciones

EDICTO

(O.—60.679)

Condiciones

Primera

EDICTO

Segunda

Autorización para extracción de áridos

ca del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuen- Fn cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente de suplemento de crédito, por
medio de superávit, dentro del Presu-
puesto ordinario vigente, a los efectos de
examen y reclamación procedentes.

Zarzalejo, a 26 de mayo de 1965. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.029) (O.—60.682)

cuales, en providencia de esta fecha
acordado la venta en pública subasta
primera vez y término de ocho día-
los bienes embargados al citado deman-
dado, consistente en lo siguiente:

Ln camión, marca «Chevrolet», con
caja de hierro y cabina pintada en azul.
procedente de subasta del Ejército, ma-
trícula M-218.368, sin números aparentes.

Tasado pericialmente en la cantidad to-
tal de treinta mil pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del dia veinticinco del pró-
ximo mes de junio y hora de las doce de
su mañana, en el local de esta Magis-
tratura de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos, número veintisiete,
bajo las siguientes

Valdemorillo (Madrid), a 31 de mayo
de 1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.029 bis) (O.—60.683)

VALDEMORILLO
Se encuentran expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento la
Cuenta general del Presupuesto ordina-
rio del año último de 1964, la de Admi-
nistración del Patrimonio Municipal y la
de Valores Independientes, con todos los
justificantes y el dictamen de la Comisión
de Hacienda, por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y los ocho siguientes
se admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito contra
las mismas, en cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente ley de Régimen



para que conste, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta

provincia para su inserción en el Bole-
tín Oficial, a efectos de que sirva de
notificación a la sociedad demandada de-
clarada, en rebeldía ((Producciones Espa-
ñolas de Cinematografía, S. A.» (P. R.
E. C. I. S. A.), expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 20 de mayo de 1965.
El Secretarlo, Constancio Herrero Sanz.

(G. C—2.885) (C—26.982)

Certifico: Que en el rollo de los autos

de juicio ordinario declarativo de menor
cuantía de que se hará mérito, se ha dic-
tado por la Sala la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

Audiencia Territorial de Madrid

Madrid, a 22 de abril de igós.^El Se-
cretario (Firmado). —:E1 Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la Lev
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pablo An-dino Valiente y otros se ha interpuesto
recurso contencioso - administrativo baioel número 155, de 1965, contra acuerdode la Corporación, que aprobó la planti-
lla del personal a que se refiere el anunició pubicado en el Boletín Oficial de
9-4-64.

Don Manuel Cejador López, Presidentede la Sala 2. a de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid. al

.*«<>«»-»'

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

Dado en Madrid, a 21 de mayo de
1965. — El Secretario (Firmado). — El
Magistrado de Trabajo, Valentín Serra-
no Sánchez.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto, se encuentran sitos en Madrid,
calle de Maízquez, número 72, quinto B,
domicilio del demandado don José Alcoba
Conde, siendo depositario la' esposa del
mismo doña María Jiménez Delgado y el
interesado, a quienes podrán dirigirse los
licitadores que deseen asistir a la subas-
ta para su examen, si así lo estiman per-
tinente.

Tercero

La consignación del precio se verificará
ante la Magistratura, dentro de los tres
días siguientes al de la aprobación del
remate. 1

ÍC—26.975)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Madrid, a 5 de abril dé 1965.—El Se-
cretario (Firmado). —rEl Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Jacinto Na-
varro Padilla se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 119, de 1965, contra acuerdo de 23-1-
65 sobre destitución servicio como Poli-
cía Municipal.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Madrid, a 22 de abril de 1965.—-El Se-
cretario (Firmado).—El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Rafael Gon-
zález Coliado se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 154, de 1965, contra el acto de la Cor-
poración, que aprobó la plantilla de fun-
cionarios municipales, publicada en ((Bo-

letín Oficial» de 7-4-64, en la parte que
afecta al recurrente, sobre su clasifica-
ción y asignación de grado retributivo.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don José Zurita Morata. —Don
Federico Martín y Martín. — Don José
Labajo Alonso. —Don Víctor Servan Mur.
Don José Luis Ponce de León y Belloso.

En la villa de Madrid, a 28 de abril de

1965. —Vistos en grado de apelación por
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial los autos de juicio or-
dinario declarativo de menor cuantía, pro-
cedentes del Juzgado de «primera instan-
cia número 22, de los de esta capital, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, hoy apelante, doña María del
Carmen Lozano Guillen, mayor de edad,
soltera, empleada y de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don Carlos
de Zulueta y Cebrián y defendida por el
Letrado don Carlos Martínez de Velas-
co; y de otra, como demanda, hoy ape-
lada, la sociedad mercantil anónima ((Fo-

to Films Madrid, S. A.», domiciliada en
Madrid, representada por el Procurador
don Ángel Deleito Villa y defendida por
el Letrado don Tose Luis Ruaz Navarro;
v también, como demandada y apelada,
la sociedad «Producciones 'Españolas de
Cinematografía, S. A.» (P. R. E. C. I.
S. A.), domiciliada en Madrid, que por
su declaración de rebeldía e incompare-
cencia ante esta Audiencia se han enten-
dido en cuanto a la misma las actuado-
nes con los Estrados del Tribunal; so-
bre tercería de mejor derecho,

Sentencia núm. 117

Don. Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta, jurisdicción.

Hago saber: Que por don José Jimé-
nez González se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 1-5-3, de 1965, contra el acto de la Cor-
poración, que aprobó la plantilla de fun-
cionarios municipales, en la parte que
afecta al recurrente, sobre su dasifica-
ción y asignación de grado retributivo.

Madrid, a 22 de abril de 1965.—T£l Se-
cretario (Firmado). —El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Madrid, a 22 de abril de 1965.—El Se-
cretario (Firmado) .-^El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Hago saber: Que por don Ignacio Bu-
rriel Muñoz se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
151, de 1965, contra denegación tácita del
recurso de reposición de 23-4-64, contra
el acto del Ayuntamiento de Madrid, que
aprobó plantilla -de funcionarios muni-
cipales, en la parte que afecta al recu-
rrente, sobre su clasificación y asignación
grado retributivo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día 25 del próximo mes
de junio y hora de las doce de su maña-
na, en el local de esta Magistratura del
Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, número 27, bajo las siguientes

setas

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de 31.000 pe-

Un taladro cinco velocidades, marca
«Aridch», de 1,5 HP. Máquina escribir,
marca «Hispano-Olivetti», M-40, 120 es-
pacios, número H-403. Una máquina pu-
lidora, con motor acoplado de 5 HP. y
otra máquina pulidora, con motor aco-
plado de 3 HP.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura se presta cumplimiento a exhorto de
la Magistratura del Trabajo número 3, de
Sevilla, dimanante de autos 297/64, se-
guidos ante la misma a instancia de Juan
José Mejías Castro, contra don Juan
García Rodríguez, en el que en provi-
dencia de esta fecha he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, de los bienes em-
bargados a dicho demandado, consisten-
te en lo siguiente:

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número 4, de los de
esta capital y su provincia.

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad en que. han sido ta-
sados los bienes, no admitiéndose postu-
ras inferiores a las dos terceras partes
del avalúo, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Hago saber: Que por don Eladio He-

rreros Marco se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 152, de 1965, contra el acto del Ayun-
tamiento de Madrid, que aprobó la plan-
tilla de funcionarios municipales en la

parte que afecta al recurrente, sobre su
clasificación y asignación de grado ref

butivo

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Adrni-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Lo que se hace público a los efe^
preceptuados en el artículo 6o de la Le,

de esta jurisdicción.
Madrid, a 22 de abril de ig65-—E1.-~

cretario (Firmado).— El Presidente, »*
nuel Cejador López.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
en la mesa de la Magistratura o estable-
cimiento destinado al efecto, el 10 por
100 efe la cantidad que sirva de tipo.

Madrid, a 22 de abril de 1965.—JE1 Se-
cretario (Firmado). —-El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: \^ue por don José María
Infante Martín se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 118, de 1965, contra acuerdo de la Co-
misión Municipal de Gobierno, de 5 fe-
brero 1964 y denegación por silencio del
de reposición que denegaron el pase al
Cuerpo Técnico-administrativo de Inter-
vención solicitado por el recurrente como
Oficial Liquidador de Arbitrios.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Que revocando la sentencia apelada,
excepto su pronunciamiento sobre el pa-
go de costas, que confirmamos, debemos
declarar, como declaramos, que la terce-

rista doña María del Carmen Lozano Gui-
llen tiene mejor derecho que la deman-
dada en este incidente y ejecutante en el
procedimiento principal, compañía anó-
nima «Foto Films, S. A.», domiciliada
en esta capital, a cobrar los créditos, que
suman 30.000 pesetas, que aquélla tiene
contra la ejecutada en el procedimiento
principal y demandada en este incidente,
compañía ((Producciones de Cinematogra-
fía Española, S. A.» (P. R. E. C. I.
S. A.), domiciliada también en esta Villa,
expresados en los fundamentos de esta
resolución, con el producto de la venta
de la película «El rapto T. T.», embar-
gada en dichos autos principales de jui-
cio ejecutivo como de la propiedad de di-
cha ejecutada; y, como consecuencia, dis-
ponemos que, con el producto de dicha
venta en el tal procedimiento principal,
se haga a la tercerista el referido pago
preferente de 30.000 pesetas; sin hacer
especial condena sobre el pago de las
costas causadas en las dos instancias de
este incidente. —-A su tiempo, líbrese cer-
tificación literal de esta resolución; la
que, con carta-orden y los autos origina-
les, remítase al Juzgado de donde éstos
proceden, para la ejecución de lo resuel-
to. —Así por esta nuestra sentencia, de
la que se unirá certificación al rollo de
Sala, y la que se notificará a la litigante
rebelde en la forma dispuesta para los
que se hallen en esa situación, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —
losé Zurita.—Federico Martín y Martín.
T. Labajo.—Víctior Servan.—José Luis
Ponce de León (Rubricados).

Madrid, a 8 de abril de i9°.v \^.
cretario.(Firmado) .—El Presídeme. -
nuel Cejador López-

Don Manuel Cejador López,

de la Sala 2.
a de lo Contencioso-Adm

nistrativo de la Audiencia Territorio
de Madrid. . T j„i„rio
Hago saber: Que por don Inda» •

Cora Pascual y otros se ha >?W¡r¿
recurso contencioso-administrativo J

número 136, de 1965, contra la P™
de funcionarios, revisada según 1

puesto en la Ley 108/63, publica»
Boletín Oficial de la provincia e

4-64. , „

Lo que se hace público a los

«^preceptuados en el artículo 60 de -
Ue esta iurisdicción.

Madrid, a 21 de abril de 1965. —El Se-
cretario (Firmado). —-El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
o.e esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Victoriano
García Fernández se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 114, de 1965, contra denegación tá-
cita a petición del recurrente de pase de
escala a extinguir a la normal del Cuer-
po Técnico-Administrativo que se inter-
puso en 9-7-63.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
aistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de
1965. — El Secretario (Firmado). — Ei
Magistrado de Trabajo, Valentín Serra-
no Sánchez.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid,
calle de Sierra Carbonera, número 74, do
micilio de la empresa demandada, siendc
depositario el demandado don Juan Gar
cía Rodríguez y su hijo don Ángel Gar-
cía Riera, domiciliados en el indicado, r
quienes podrán dirigirse los licitadores
que deseen asistir a la subasta para su
examen si así lo estiman pertinente.

Tercera

La consignación del precio se verificara
ante la Magistratura, dentro de los tres
días siguientes al de la aprobación del re-
mate.

(C—26.976)
Concuerda literalmente con su original,

a que me remito y de que certifico. Y

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Fe-
derico Martín y Martín, Ponente que ha
sido en la misma, estando celebrando au-
diencia pública la Sala Segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial, en el
día de su fecha, de lo que yo, Secreta-
rio de Sala, certifico.—Constancio He-
rrero (Rubricado).

(G. C-2.304)

VIERNES 4 DE JUNIO

(G. C—2.305)
EDICTOS
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EDICTO

(G. C—2.306)

(G. C—2.301)

Fallamos

(G. C—2.302) (G. C—2.307)

Condiciones

Primera

Segunda

(G. C—2-308
(G. C—2.303)

Publicación

(G. C-a-3°9

6

en la mesa de la Magistratura o estable-
cimiento destinado al efecto, el 10 por
ioo de la cantidad que sirva de tipo.



Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pedro Gar-
cía Fernández y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo el
número 146, de 1965, contra acuerdo dd
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
que aprobó la plantilla de funcionarios
municipales, publicada en el Boijetin Ofi-
cial día 7, completada en el del día 9
de abril 1964. sobre clasificación y asig-
nación del grado retributivo y contra d
mismo acto que aprobó la Plantilla.

pon Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a dé lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a veintiséis de mayo de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Los bienes se encuentran depositados
en poder del deudor, domiciliado en Ma-
drid, calle Olmo, número siete.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
el diez por ciento del expresado tipo, y
el resto del precio del remate se consig-
nará dentro del tercer día de su aproba-
ción, y podrá verificarse a calidad de ce-
der.

(G. C.—2.310)

dores

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, Madrid, el día vein-
tisiete de julio próximo, a las doce de
su mañana, previniéndose a los licita-

Rústica.—Hacienda de tierra secano
situada en la Diputación de Algar, pa-
raje de Capellanía, de superficie de die-
cisiete hectáreas, noventa y un áreas,
cuarenta y cuatro centiáreas (nóvente y
una a), además de la que ocupaba la
casa principal, que después se reseña;
linda: al Norte, herederos de Pedro
Luengo; Mediodía, finca de Antonio Ro-
sique y camino que conduce de los Al-
cázares a los Urrutias; Saliente, pro-
piedad de don Antonio Rosique; al Po-
niente, de José Luengo y camino de los
Rizos. Existe en dicha finca una casa
para labrador. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Unión, al tomo
361 del archivo, libro 108, folio 80, vuel-
to, finca número 5.429, inscripción 27.

la venta en pública subasta, y por se-
gunda vez, de la siguiente finca:

_., i. .— "—\u25a0->.»oOi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En d Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de Madrid, se tramitan autos
ejecutivos 110/65, a 9ue después se hace
mención, en los que se ha dictado resolu-
ción que , contiene, entre otros, los si-
guientes extremos:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Primero
Que la indicada finca sale a subasta

por segunda vez y por el tipo de un millón
quinientas mil pesetas, setenta y cinco
por ciento del que sirvió para la prime-
ra subasta, no admitiéndose posturas in-
feriores a la expresada cantidad.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.Dado en Madrid para publicar en d

Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón del Juzgado, a trece de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco.—EÍ Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de. primera ins-
tancia (Firmado).

Que.el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y_ Que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local el tiem-
po mínimo de un año y destinarlo duran-
te d mismo a igual negocio, asi como que
la aprobación del remate o adjudicación
quedará en suspenso hasta que transcu-
rra el término de treinta días que conce-
de la ley de Arrendamientos Urbanos pa-
ra que el arrendador pueda ejercitar el
derecho de tanteo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse previamente por los lici-
tadores el diez por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Derechos de traspaso de la tienda nú-
mero cuatro de la calle del Duque de Osu-
na, de esta capital, dedicada a relojería.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, uno, se ha señala-do el día veinticinco de junio próximo, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar que salen a subasta por primera vez
en la suma de treinta y cinco mil pesetas,
en que han sido tasados, no admitién-
dose postura que no cubra sus dos ter-
ceras partes.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de esta cpaital,en los autos ejecutivos número 231, de1962, seguidos por don Miguel ÁngelBotas Martínez, representado por el Pro-
curador señor Gayoso, contra don JulioHerrero Estefanía, sobre pago de pesetas,se saca a la venta en pública subasta los
siguientes:

En la villa de Madrid, a diez de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
¡lustrísimo señor don José María Gómez
de la Barcena y López, Magistrado, Juezde primera instancia número doce, de es-
ta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio ejecutivo seguidos entre
partes: de la una, como demandante, la
Compañía General de Carbones, S. Á.,
representada por el Procurador don San-
tos de Gandarillas y defendida por el Le-
trado don Alfonso Frascoli, contra Com-
pañía Ferrocarriles Económicos de Ville-
na, Alcoy y Yecla, declarada en rebel-1
día; sobre pago de cantidad; y...

Sentencia

(A.—39.499)

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta v uno de la ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada; y

Madrid, veinticuatro de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco.—Él Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—39.507)

derecho

En virtud de lo acordado en providen-
cia de este día, dictada por el señor Juez
de primera instancia número tres, de
Madrid, en expediente sobre declaración
de herederos abintestato de doña Elena
Jover Rodríguez, nacida en León el 5 de
julio de 1910, hija de Víctor y Angela,

que falleció en Madrid en estado de sol-
tera el día 1 de enero de 1964, se anun-
cia la muerte sin testar de dicha causan-
te, y que su herencia es reclamada por
sus cuatro hermanos de doble vínculo lla-
mados doña Julia-Angelina, don Fernan-
do, doña Celia y don Ramiro Jover Ro-
dríguez; y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a reclamar-
lo dentro de treinta días, a contar del si-
guiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia,
apercibidos de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haay lugar en

edicto

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintiséis de mayo de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—-El Secretario (Fir-
mado) . — El Juez de primera instanda
(Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en dicho procedimien-
to, continuarán subsiguientes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—39.495)

Y para que mediante la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia sirva de notificación en forma
a la entidad «Compañía Ferrocarriles
Económicos de Villena, Alcoy y Yecla»,
se expide en Madrid, a doce de mayo de
mil novecientos sesenta y cinco.—Él Se-
cretario, Luis de Gasque.

Leída y publicada fué la anterior sen j

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento. —Doy fe, en Madrid, a diez de
abril de mil novecientos sesenta y cinco.
Ante mi, Luis de Gasque. (Rubricado.)

Publicación

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución y, en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en
los bienes embargados como de la pro-
piedad del deudor, Compañía Ferrocarri-
les Económicos de Villena, Alcoy y Ye-
cla, y con su producto, entero y cumpli-
do pago al acreedor, Compañía General
de Carbones, S. A., de la cantidad de
trescientas noventa mil novecientas treiit-
ta y ocho pesetas cinco céntimos, impor-
te del principal que se reclama, los inte-
reses legales correspondientes desde la
fecha del protesto, gastos de éstos, y las
costas causadas y que se causen, a las
que expresamente condeno al referido de-
mandado. — Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía del demandado se le
notificará por edictos, a no ser que ten-
ga lugar la personal, lo pronuncio, man-
do y firmo. — José María Gómez de la
Barcena y López. (Rubricado.)

En este Juzgado de primera instanda
número seis, de esta capital, se trami-
tan autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía a instancia del Procurador
señor Beneytez, en nombre de don San-
tos Ibáñez López, contra «Industrias
Nior, S. A.», sobre pago de veintisiete
mil setecientas veintiséis pesetas con se-
tenta y un céntimos que se hallan red-
bidos a prueba por término que vencerá
en veintitrés de junio próximo, y entre
la propuesta y admitida a la parte acto-
ra, en resolución de esta fecha se ha acor-
dado citar al señor representante legal
de «Industrias Nior, S. A.», para que
comparezca ante dicho Juzgado, sito en
la calle de General Castaños, número
uno, el día catorce de junio próximo, a
«s diez y media de su mañana, a fin

Prestar la confesión en juicio intere-
sada, a tenor de las posiciones que se
Presenten, previa declaración de perti-
nencia, bajo apercibimiento de pararle el
Perjuicio a que haya lugar en derecho
S1 no compareciere.

Y para que sirva de citación en legal
torma al señor representante legal de
«Industrias Nior, S). A.ix, mediante a

su actual domicilio y para-
expido la presente cédula, que se

Publicará en los «Boletines Oficiales» del
astado y de esta provincia, en Madrid ,^
j1 veintinueve de mayo de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado).

CÉDULA DE CITACIÓN

Dado en Madrid, a veinticinco de ma-
vo de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—39.502)

En este Juzgado de primera instancia
número diez se sigue expediente a ins-
tancia de doña Gloria Arnáiz Ruiz, so-
bre declaración de herederos, abintestato
de doña Bonifacia Arnáiz Ruiz, natural
de Oña (Burgos), hija de León y Felicia-
na, de estado viuda, y que falleció en Ma-
drid el día 14 de mayo de 1963 sin ha-
ber otorgado testamento, y en cuyo expe-
diente, al parecer, acreditado el falleci-
miento de sus padres con anterioridad a
la misma'y no haber dejado descenden-
cia alguna, se solicita la declaración de
herederos de la causante a favor de sus
hermanas de doble vínculo doña Gloria
y doña Dámasa Arnáiz Ruiz, y a su so-
brina María Josefa Arnáiz Recio, en re-
presentación de su padre, Estanislao, her-
mano de doble vínculo de los anteriores,
y que premurió a su hermana Bonifacia,
y también del hermano de vínculo senci-
llo don Casto Arnáiz Ruiz, en la porción
que la Ley determina.

Lo que se hace público por medio del
presente de conformidad con lo dispues-
to en el artículo novecientos ochenta y
cuatro de la ley de Enjuiciamiento Civil,
a fin de que cuantas personas se crean
con igual o mejor derecho a la herencia
de doña Bonifacia Arnáiz Ruiz, que la
que reclaman sus citados hermanos y so-
brina, comparezcan ante el expresado
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, a hacer uso de sus
derechos en el término de treinta días.

EDICTO

(A.—39-487)

. Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se sigue a nombre
de la Sociedad «Italcrem, S. A.», con-
tra don Antonio Toledano Pérez, sobre
reclamación de cantidad, hoy en ejecu-
ción de sentencia, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez, térmi-
no de ocho días por lo menos y precio
de treinta y siete mil pesetas, en que han
sido tasados los bienes embargados al

El- BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Madrid se publica
«'ariamente, excepto los domingos

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de menor cuantía, 195/61,
promovidos por el Procurador don Fede-
rico Enríquez, en nombre de Rasines y
Celis, S. L., contra don Marino Marín
López, en reclamación de cantidad, en
los que, como de la propiedad del deman-
dado, se embargaron los siguientes bie-
nes muebles:

EDICTO

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de Madrid.

Un armario ropero, cuatro puertas.
Un transistor de nueve pilas, marca

«Grudin».

Un comedor, compuesto de armario
trinchero, con vitrina, mesa de seis cu-
biertos, seis sillas tapizadas y un apara-
dor con luna color marrón, madera con-
trachapada.

En dichos autos; a instancia de la parte
actora, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, los ex-
presados bienes, habiéndose señalado pa-
ra la celebración del acto el día veintitrés
de junio próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle General Casta-
ños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de cinco mil pesetas, en que han
sido tasados, no admitiéndose posturas
que no cubran, las dos terceras partes.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento sumario que al amparo del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se tramita ante este Juzga-
do a instancia de don Adolfo Rey Mar-
tínez, contra don Fernando Raez* Pe-
ñalver, en redamación de un préstamo
hipotecario, se anunria por el presente

VIERNES 4 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 9

(A.—39.497)

JUZGADO NUMERO 12

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 3

Segundo

Tercero

Fallo

JUZGADO NUMERO 10

Cuarto

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 12

(A.—39.504)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 11
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Madrid, a 21 de abril de 1965. —,E1 Se-
cretario (Firmado). —-El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.



GAS-MADRID, S. a

Sirve de tipo para la subasta la can-
tidad de veinticinco mil pesetas, en que
los referidos bienes han sido tasados pe-
ricialmente. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo, y el remate puede hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Para tomar parte en dicho acto debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento público destinado al efecto,
por lo menos, el diez por ciento de ese
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Segunda

Madrid, 2 de junio de 1965. —El Con-
sejo de Administración.

Sorteo para la Amortización
de Obligaciones

Se pone' en conocimiento de los seño-res Accionistas y Obligacionistas de es-
ta Sociedad que el día 18 del corriente
mes de junio, a las once de la mañana,
se celebrará en el domicilio social Mar-
qués de Cubas, núm. 8, ante el Notario
del Ilustre Colegio de esta Capital, donSantiago Pelayo Hore, el sorteo de las
Obligaciones Hipotecarias, emisión 196^> que han de ser amortizadas en el presen-

S te año.

Y para su inserción en el BoleTin Ofi-
cial de esta provincia, y que sirva de
notificación en forma al demandado en
rebeldía don Lázaro Moreno Velarde, ex-
pido el presente en Madrid, a veintiuno
de mavo de mil novecientos sesenta y dn-
co.—Él Secretario (Firmado). — El Juez
municipal (Firmado)

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis G. de Ojesto.
(Rubricado.)

Fallo

Que desestimando la demanda inter-

puesta por el Procurador de los Tribuna-
les don Elias Tejerina Reyerq, en la re-
presentación que ostenta de doña Pilar
Díaz Alvarez, contra don Lázaro More-
no Velarde, debo declarar y declaro no
haber lugar a la resolución del contrato
del piso situado en la planta baja de la
casa núm. 34 de la calle Constancia, con
entrada por el patio, segunda puerta a
mano derecha, y absuelvo al referido de-
mandado de la expresada demanda, con
imposición al demandante de las costas

causadas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el

presente en ¡Madrid, a once de mayo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—El Magis-

trado-Juez (Firmado)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dieciséis de junio próxi-
mo, a las once horas, anunciándose por
medio del presente y previniéndose: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento, por lo menos, del pre-
cio, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; que no se admitirán posturas que
¡no cubran las dos terceras partes del ex-

presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-

dad de ceder el remate a un tercero, v
que los autos estarán de manifiesto en
Secretaría, para su examen por el lici-

tador que le interese.

deudor, consistentes en una máquina de
café, de tres grupos; una plancha para
asar; un termo cueceleches; un molino
de café, y un televisor de 17 pulgadas,
marca «Turmix».

(A.—39.516)

Gistau

Dado en Madrid, a treinta y uno do
mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

para que con ocho días hábiles, por To
menos, de antelación al señalado para la
subasta sea publicado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. — El Secretario,
H. Bartolomé. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia, José Enrique Carreras

Los bienes que se subastan están en
poder del deudor en concepto de depósi-
to, en la calle de Ferroviarios, núm. 57,
donde podrán ser examinados por los li-
citadores que do deseen.

JUZGADO NUMERO 8

(A.—39.506)

(A.—39.500)

Rosado

Madrid, veinticuatro de.mayo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.^El
Juez de primera instancia, Francisco G.

Y como tengo acordado por providen-
cia de esta fecha, se cita por medio de
este edicto al señor representante legal
de la Mutualidad Obrera de Carabanchel,
por ignorarse su actual domicilio, y se
convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción soli-
citada, a fin de que dentro de los diez días
siguientes a la publicación del presente

en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan comparecer ante este Juzgado pa-
ra alegar lo que a su derecho convenga,
previniéndoles que de no verificarlo _ les
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar.

EDICTO

Por el presente se hace saber: Que en
este Juzgado, y bajo el núm. 215, de
1965, se tramita expediente de dominio
para la inmatriculación por tracto suce-
sivo interrumpido por falta de inscripción
de transmisiones anteriores del solar en
esta capital, barrio de Carabanchel Alto,
y su calle de Antonio Bueno, núm. 24,
antes de Santa María de la Cabeza, a ins-
tancia de don Sixto Muñoz Ramos.

(A.—39.503)

Y para que sirva de citación de rema-
te al deudor don Antonio Fernández Lo-
rente, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a trece de mayo
añil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—39.505)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, en auto dictado en
el día de hoy, en juicio ejecutivo núme-
ro 206/65, promovidos por don Manuel
Cia Zabaleta, representado por el.Procu-
rador don Enrique Raso Corujo, contra

don Antonio Fernández Lorente, cuyo do-
micilio se desconoce, sobre pago de cua-

tro mil seiscientas sesenta y seis pesetas
de principal y cuatro mil quinientas pe-
setas más calculadas para intereses lega-
les, gastos y costas, se cita de remate

por medio del presente al referido deu-
dor, señor Fernández Lorente, concedién-
dole d término de nueve días para que
se persone en forma en los autos y se
oponga a la ejecución, si le conviniere
bajo apercibimiento de lo que hubiere lu-
gar en derecho, haciéndole saber haber-
se practicado reembargo sobre el camión
marca «Austin», con motor «Barreiros»,
matrícula M-119012, como de su propie-
dad; todo ello sin previo requerimien-
to de pago por ignorarse su paradero, y
que las copias de la demanda y documen-
tos le serán entregadas una vez se per-
sone en los autos.

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—39-5 1*

ladas
Las operaciones mencionadas pueden

llevarse a efecto en las centrales y su-

cursales de los Bancos Urquijo, Hispa-

no Americano y Aragón.
Madrid, 31 de mayo de io^S;—E1.? r?"

sidente del Consejo de Administración.

La diferencia que pueda producirse pa-
ra completar un número exacto de Accio-
nes con el importe de las Obligaciones
amortizadas, será abonada en metálico
por el obligacionista en el momento de »a
suscripción.

Son a cargo de la Sociedad cuantos
gastos se originen como consecuencia_de
la amortización y suscripción antes sena-

nal, es decir, 1.000 (mil) pesetas por tí-
tulo, debiendo llevar unidos los cupo-
nes A., número 7 y siguientes, y acredi-
tar la propiedad de las mismas. La con-
secuente suscripción de las Acciones a que
se hace referencia se efectuará al tipo de
234,50 por 100, es decir, 1.172,50 pe-
setas por Acción, resultante de aplicar
al cambio medio de las Acciones üe !a
Sociedad en el trimestre anterior a esta
fecha (según certificado expedido por la
Bolsa de Madrid), la reducción previs-
ta en el condicionado de la emisión. Las
Acciones suscritas disfrutarán de iguales
derechos que las ordinarias en circulación,

participando en los beneficios sociales del
presente ejercicio en la proporción de un

59 por 100 del dividendo que se acuerde
repartir.

ción de capital
Las Obligaciones que ejerciten este de-

recho serán amortizadas por su nomi-

zación de sus Obligaciones (emisión
1962), si hacen uso del derecho exclusi-
vo de acudir a la subsiguiente amplia-

emisión, se participa a los obligacionis-
tas de la misma que durante el próximo
mes de junio pueden solicitar la amorti-

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.
Aviso a los señores tenedores de Obliga-

'<. ciones de la emisión de 1962
De acuerdo con las condiciones de la

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación ; y

Que las posturas que se hagan ten-

drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Encontrándose los bienes embargados
depositados en poder de doña Natividad
Alvarez Quiñones, domiciliada en la calle
de Bailen, número cuarenta y siete, pri-
mero izquierda.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial dé la provincia expido el presen-
te en Madrid, a veintiocho de mayo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.-39.498)

dores

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núm. 17,
segundo, se ha señalado el día dieciocho
de junio próximo, y hora de las doce de
su mañana, previniéndose a los licita-

Un tresillo compuesto de sofá de tres

cuerpos y dos sillones tapizados en gris.
Dos sillones tapizados en cuero, en

buen estado de uso.

Un comedor, compuesto de una mesa,
seis sillas y dos sillones tapizados en cue-
ro, un aparador de cuatro puertas y cua-
tro cajones, una vitrina y un trinchero. _

Un mueble con un televisor «MarConi»
de 23 pulgadas y tocadiscos de la mis-
ma marca adosado al mismo.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en el día de la fecha por
el señor don José Franco Molina, Juez
municipal titular del núm. 8, de los de
esta capital, en autos de proceso de cog-
nición seguidos bajo el núm. 76, de 19Ó5,
a instancia de Sociedad Arranz Herma-
nos, S. R. C, representada por el Letra-
do don,Casimiro Martín Jericó, contra

don José Antonio García junceda, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a ia
venta en pública subasta por primera vez,
en el precio de veintiocho mil pesetas en
que han sido tasados, varios bienes pro-
piedad del demandado, y éstos son los
siguientes:

En- el proceso de cognición núm. 107,
de 1965, seguido en este Juzgado muni-
cipal núm. 7, sito en la calle del Amor de
Dios, 1, a instancia de don Elias Teje-
rina Reyero, en representación de doña
Pilar Díaz Alvarez, contra don Lázaro
Moreno Velarde, sobre resolución de con-
trato, se dictó sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor

literal siguiente:

EDICTO

Emilio Muñoz, 7, - (A.—39-5 J4'

Don Juan Ayuso Sánchez, propietario
del establecimiento de ultramarinos s^
to en el Mercadfflo de San Blas, nurne

ro 16, cede el mismo en traspaso a don

Eduardo Gil García.
Lo que se hace público por medio*

este anuncio, para general^conoc miento

de los señores que puedan h*£J **;,,
na reclamación contra dicha indust

entendiéndose que los
lo hagan dentro de los ocho *as s*

tes, aVrtír al de la pubhcac A"¿ fla
anuncio, perderán el derecno a

con arreglo a la Ley. T-jliardo Gil
Las reclamaciones a don Eduardo

PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO, 4°

Una prensa marca «Suifer», sin motor.

La referida subasta tendrá lugar en ».a
Sala audiencia de este Juzgado, sito en

sa número 1 de la calle del General
ños, de (Madrid, el día veinticuatro

de junio próximo, a las once horas, bajo
las siguientes

Una máquina tupi, de los mismos Ta-
lleres, con motor de 3 HP aproximada-
mente.

Una máquina sierra de cinta, de los
mos Talleres, de 3 HP de fuerza.

Una máauina combinada, marca «Ta-
lleres Martéll Sabaddl N. F.», con mo-
tor de 3 HP acoplado.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ílustrí-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, de Madrid, en
Jas autos de juicio ejecutivo promovidos
por don Raimundo Díaz Rebollo, repre-

sentado por el Procurador señor Gayoso,
contra don Manuel Rico López, sobre re-

clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta por primera vez

iguientes bienes muebles embarga-
dos al demandado:

EDICTO

En Madrid, a catorce de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco.—Vistos por
el señor don Luis Gutiérrez de Ojesto,
Juez municipal propietario de este Juzga-
do núm. 7 los autos de proceso de cog-
nición núm. 107/65, seguidos a instan-
cia del Procurador don Elias Tejerina Re-
yéro, en nombre y representación de doña
Pilar Díaz Alvarez, asistida de su espo-
so don Rafael López Peláez y defendida
por el Letrado don Juan Francisco Laso
Gaite, contra don Lázaro Moreno Velar-
de, mayor de edad, casado, jornalero, y
de esta vecindad, con domicilio en la ca-
lle Constancia núm. 34, de esta capital,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento ; y

Por el presente, en virtud de lo acor-
dado en providencia de este día, en los
autos de proceso de cognición promovi-
dos por el Procurador don Manuel Ayu-
so Tejerizo, en nombre y representación
de don Jesús Santos Diez, contra don
Manuel Ropero Prieto e ignorados here-
deros de doña María Adarve Suárez, em-
plácese a estos últimos por medio del pre-
senté para que en término de seis días
contesten la demanda si a su derecho
conviniere, bajo apercibimiento de seguir
el procedimiento en su rebeldía, sobre de-
negación al derecho re subrogación.

Se libra el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Madrid, a veinticinco de ma-

VIERNES 4 DE JUNIO

yo de mil novecientos sesenta y cinco \u25a0—El Secretario (Firmado).—El Juez muni-cipal (Firmado).Primera

Condiciones

(A.—39.508)

Tercera

(A-—39-515)

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 7JUZGADO NUMERO 21

A V I 3 O

JUZGADO NUMERO n

EDICTOSentencia

IMPRENTA PROVINCIAL

s

TELEFONO 273 38 36


